
 

 

 

 

 
  

 

COMUNICADO 

A la comunidad educativa, se advierte que, ante la 

proliferación de Cursos, Capacitaciones y otros, los 

directivos y docentes de las Instituciones Educativas 

Públicas y Privadas deben exigir la autorización de la 

UGEL Huancayo o de la DREJ, de no contar con el acto 

resolutivo de autorización, éstos no cuentan con 

ningún valor legal ni administrativo.  
 
 

El Tambo, 28 de febrero de 2024 

                                                    UGEL HUANCAYO 


